
864 19 enero 1967 B. O. del E.-Núm. 16 

cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminadOs, y previo aviso del concesionario, se proCederá al reco
nocimiento de las obras por el Comisario Jefe de Aguas del Sur 
de Espafia o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 
sin que pueda comenzar la explotación antes de que la Dirección 
General apruebe el acta 

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajO y demás de carácter social. 

7.& Queda sUjeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regUlación de la corriente 
del río que sean realizadas por el Estado. 

8.a El concesionario qUeda obligado a cumpUr las diSPOSI
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
peoies. 

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente. 

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

11. El concesionario queda obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evitando toda clase de filtracione~ 
que puedan originar perjuicio a tercero. 

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuiCio de tercero, con la obligación, por parte 
del .concesionario, de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes. 

13. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecución de 
las obras en terreno de dominio públiCO será elevado al 3 por 100 
y quedará como fianza definitiva para responder del cumpli
miento de estas condiciones y ser devuelto al concesionario una 
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Si durante 'la construcción o explotación de las obras e 
instalaciones de que se trata se advirtiese por la Comisar[a de 
Aguas, o por particulares interesados, que se proQucían mermas 
en los aprovechamientos preexistentes, y, en especial, en el de la 
concesión otorgada, aguas abajo, en 10 de octubre de 1963, a la 
que el reclamante que figura en el expediente se refiere, se prac
ticará por dicha Comisaría de Aguas, y a costa del concesionario 
de la presente autorización, el . aforo de las aguas superficiales 
que previene el artíoulo 190 de la vigente Ley de Aguas, con 
obligación, además, por parte del concesionario, de indemnizar, 
en agua o en otra forma que puedan convenir las partes intere. 
sadas, las mermas apreCiadas. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualqUle
Ira de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afios, 
Madrid, 19 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la DireccMn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Diego Cardenete del MoraZ y 
hermanos para efectuar obras de r~paración y re
construcción de defensas en zas márgenes del río 
Guadiana Menor, en términos municipales de Que
sada y Peal de Becerro (Jaén). 

Don Diego Cardenete del Moral y hermanos han solicitado 
autorización para efectuar obras de reparación y reconstrucé:ión 
de defensas en las márgenes del ;r[o Guadiana Menor, en términos 
mUniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén), y este Mi-
nisterio ha resuelto : . 

Conceder a don Diego Cardenete del Moral y hermanos a.uto
rización para la ejecución de obras de defensa en el cauce 
del 1'10 Guadina Menor, colindantes con las fincas denominadas 
(<El Capellán» y «Venta del BarCo», sitas, respectivamente, en 
términos muniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén) , 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustarán aJ. proyecto que ha servido de 
base al eXpediente y está suscrito en octubre de 1963 por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro Antonio de Siles Chielana, 
con un presupuesto de ejecución material de 1.186.952,403 pese
tas, en tanto no resulte modificado P9r las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle qÚe se pretenda introducir 
en las obras podrán ser autorizadás por la Co~ de Aguas 
del Guadalquivir, siempre que no se al~ep las características 
esencijLles de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente. 

2.a Las obras comenz!l4'án en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Bo-

letin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
de dieciocho meses, contados desde la misma fecha. 

3.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecl10 
de propiedad y sin perjUicio de tercero, a título precario. que
dando obligado el concesionario a demoler o modtlicar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna. 

4,' La inspecCión y vigilanCia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del GuadalqUivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se Originen, con sujeción a las disposiciones que les 
sean aplicables, y, en especial, al Decreto número 140. de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso dei con
cesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue. al reconocimiento de las 
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimient o de 
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan sumimstrado 
los materiales empleados y extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, 
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

6.a El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y será responsable de cuantos dafios y perjuicios puedan ocasio
narse a intereses pUblicos o privados como consecuencia de 
las obras autorizadas. quedando Obligado a su indemnización. 

7 .. " Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relátivas a la industria na
cional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social. 

8.- El concesionario qUeda Obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

9.& El concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de es.
combros en el cauce siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tales vertidos pudieran originar y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros que, procedent~s de las obras. se situen inde
bidamente 

10. Los depósitos constituidos quedarán como fianza defini
tiva para responder del cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto al concesionario, una vez haya sido aprobada el 
aeta de reconocimiento final de las obras. 

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiclOnes y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites sefialados en la Ley y RegJamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de diciembre de 1966.-El Director general, por de

legación. A Les. 

Sr Comisario de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de diciembre de 1966, ha resuelto adjUdicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecáni
co de Viajeros, equipajes y encargos por carretera qUe se men
cionan: -

Unülcación número 47 de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de viajero~, eqUipajes y encargos por ca
rretera. eIlitlre Arredonq,o y Glbaja (V-268) , entre Arredondo y 
Santader (V-289) y entre Arredondo y Beranga (V-420) , todos 
en la provinCia de Sa,ntander, que se denominará unificación 
número 47, entre Santander y Gibaja, con hijuela entre La 
Riva y Beranga, a «IninueQles y Transportes Santander-Bilbao, 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación ' figu
ran, entre otras, las siguientes: 

I>tinerario.-El itiIlerario entre Santander y Gibaja, de 63 ki
lómetros de longi>tud, pasará por La Cavada., Camposdelanrte, 
A·rredondo. La Riva, Lastra. Valle y Ramales de la Victoria, 
con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y enc34"gos 
en todos los puntos ~encionados anteriormente, con la prohi
bición de tomar y dejar viajeros y encargos · en el tramo de 
20 kilómetros de Santander a Solares, puntos intermedios y 
viceversa. 

El itinerario de la hijuela entre La Riva y Ber·anga, de 
27 kilómetros de longitud, pasará por Matienzo, EJ. Portillo, 
Solórzano y Hazas en Cesto, con parada oblig>atoria para tomM' 


